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V . iihoiii i 
S a s a s e r i b e á e s t e per iódico , que sale 1 os mi r -

|««, jueves , 'y sábados , en la imprenta de Fi ta , 
illa de l a a T r e s C r u c e a , á 10 ra. al » e a , l léva

lo á casa de los señores suscritores. 
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Loa avisos 6 art ículos podrán remit irse! la 
redacción , que se halla establecida en la mis. 
mi imprenta y calle, núm. 4 , cuarto principal, 
franco da porte,sin cuyo requisito oose reciben 
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AVISO 
d los ayuntamientos de esta provincia. ... 

Finalizado en 3 o del pasado mes de 
mió el prhner medio año de la contrata 
[el Boletín oficial de esta provincia, se in-
íta a los ayuntamientos de ella á que se 
tresenten á satisfacer los 34 y medio reales 
ue importa el dicho medio año, á razón de 
rs. y tres cuartillos mensuales en que que

dó el remate; esperando el editor que su 
p̂untualidad no dará lugar á repetidos avisos 
medidas perjudiciales. 

La redacción está establecida en la ca-
e de las Tres Cruces, núm. 4, cuarto prin-
ipal. 

Artículo 4.° L a fuerza del ejército perma
nente en el presente año será de 909 hombres, 
y de hOd la de la reserva. 
. Art . 2.° £ 1 gobierno queda autorizado para 
poner en actividad la fuerza necesaria de la re
serva, si asi lo exigiese la seguridad del estado, 
dando cuenta alas Cortes de las causas que hayan 
motivado esta resolución. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. Tendréislo entendido, y dispon
dréis se imprima, publique y circule. =-£1 duque 
de la Victoria.=En Madrid á 49 de julio de 
4 8 ! l2 .=A don José Ramón Rodil . 
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MINISTERIO DE LA GUERRA. 

D E C R E T O . 
Doña Isabel II por la gracia de Dios y de la 

Constitución de la monarquía española reina de 
las Españas y en su real nombre y durante su 
menor edad don Baldomcro Espartero, duque 
de la Victoria y de Morella, Regente del reino, 
¿todos los que las presentes vieren y entendie-
sabed: Que las Cortes han decretado y nos san
cionarnos lo siguiente ; I 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Circular. 

E l Sr. Subsecretrrio del ministerio de la Go
bernación de la Península con fecha 46 del ac
tual me traslada la orden de S. A . que dice asi: 

1 xemo. S r . — E l Sr. ministro de Hacienda, 
con fecha 26 del mes próximo pasado dice al de 
la Gobernación de la Península lo siguiente: 

)>En el nuevo plan de un sistema tributario, 
presentado á la delibeiación de las Cortes, con
fiesa el gobierno con la franqueza que le caracte
riza, que en los primeros pasos de un sistema co
mo el que se propone, podra haber agravio y 
desnivel entre provincia, entre pueblo y pueblo, 
entre individuo e individuo, por no conocerse 
con mediana esactitud siquiera la distribución de 



(2) 
la r i q u e z a . » ! * talla Je una astadislica, la omi
sión en adquirir los datos indispensables, y los 
resultados que ha producido la ignorancia de la 
verdadera riqueza imponible, son males que nos 
fueron legados, pero que deben desaparecer para 
lo sucesivo. Por esta razón el gobierno en el ar
ticulo 10 del citado plan, propone la formación 
de una estadística general ó registro de la rique
za publica, asi en capitales como en renta, siendo 
el objeto principal de estos trabajos el conoci
miento de la verdadera riqueza imponible, para 
que el impuesto no obstruya las fuentes de la pro
el acción «•••Como que hasta el dia desde el resta
blecimiento de la ley de 5 de febrero de 1823 ha 
estado à cargo de las diputaciones provinciales el 
repartimiento de las contribuciones de cuota fija, 
y la rectificación de los encabezamientos por ren
tas provinciales; como que à las mismas diputa
ciones i n c u m b i ó la dis tr ibución del prés tamo de 
ios 200 millones, y de las dos contribuciones es-
traordinaria de guerra decretadas en 50 de junio 
de 1S5S y 30 de julio de -IS'^O, el gobierno esta 
persuadido que unas corporaciones tan celosas del 
bien p ú b l i c o , han debido reunir para la egecucioa 
de las indicadas operaciones, los datos mas ó r n e 
nos csactos, pero siempre imprescindibles para 
la seguridad de sus acuerdos y resolución de las 
recia naciones de agravios. Y como en la contri-
b i îc ion estraordinaria de 1858 se c o m p r e n d i ó un 
cupo de consumos, las diputaciones para hacer 
el reparto de este cupo, debieron tener un co
nocimiento previo, si no justificado, al menos 
aproximativo de los medios indirectos que cada 
pueblo posee para evitar un repartimiento veci
nal, ó bien de la capacidad de estos medios con 
aquellos pueblos que pidieron à las mismas dipu
taciones la facultad de arbitrar recursos indirec
tos para reducir la esaccion directa en el cupo 
de consumos. De modo que las diputaciones pro-
viudales y los ayuntamientos como testigos ocu-
lares de la s i tuación rentística, de los recursos de 
los pueblos, del estado de la riqueza y del movi
miento progresivo de la propiedad, no pueden 
desconocer la importancia de la materia imponi
ble en la masa provincial, y en sus fracciones mu
nicipales è i n d i v i d u a l e s . = P o d r á faltar esactitud 
en Jas r e c í a c i o n e s , y á corregirlas debe dedicarse 
todo el celo de las referidas corporaciones, por-
qu? en e>ta clase de noticias seria menos mala la 
falsedad de tolas q;e la verdad parcial, porque 
en el primar caso, el daño consistiría en la con
t inuac ión dei estado actual en que no se puede 
percibir en las reclamaciones de agravios la justi
cia ó injusticia de los peticionarios, la legalidad 
ó el desorden de los impuestos; p<jroen el legondo 
caso ios contribuyentes se suicidarían con la ver
dad de sus relaciones. Per e*o estas, de parte de 
todos d<rbeu ser verídicas, porque la inexactitud 
en Ja de an solo individuo perjudica à un pue-

I I 

blo entero. Ninguna consideración debe haber COQ 
los ocultadores, porque solo de la verdad puede 
resultar la igualdad, que es la justicia que | a | e v 

fundamental del estado encarga para los tributos 
pubIicos.«=»Sin embargo, las diputaciones y ayu n . 
U míen tos no deben dejar á la consideración ¿\$ m 

accionaI de los contribuyentes, ni el modo Je 
dar sus relaciones, ni el de apreciar su riqueza. 
Es necesario que establezcan un sistema que nie-
todice las operaciones,debiendo serlas maspr¡ n

l. 
cipales establecer la demarcación ó término eco
nómico de cada pueblo, clasificar y valuar cada 
clase de propiedad, formar una lista de los pro* 
pietarios y una matrícula de los contribuyentes, 
abrir un registro de la propiedad para seguir su 
movimiento, sus mejoras ó decadencia, y reso/. 
ver breve y sumariamente todas las reclama^ 
nes. Corresponde también á las diputaciones lo. 
mar un esacto conocimiento de todos los arbitrios 

jjue como provinciales ó locales, y que con apli. 
cacion geneneral, provincial ó local, se están exi
giendo; indagar su origen é inversión, y tener 
preparados los espedientes en que se justifique 
la necesidad de que continúen, ó se hagan cons
tar Ja utilidad de que caduquen, Y como al to
mar conocimiento de esle asunto deben recordar 
las diputaciones que en el articulo noveno del 
proyecto de ley proponed gobierno alas Corte$T 

que los arbitrios que se concedan y los que exis| 
ten, tendrán por base inalterable un tanto por 
ciento adicional al importe de la respectiva con
tribución directa ó indirecta sobre que deba re* 
caer, escluyendo de estos cupos el presupuesto 
municipal, es preciso que dichas corporaciones 
tengan preparado otro espediente en que resulte 
la importancia délos arbitrios que convenga con
servar, y en qué proporción ha de adicionarse 
esta á la contribución directa ó indi recta. =»Par-
tiendo de la convicción que tiene el gobierno,de 
que existen datos de la riqueza publica y recur
sos de ios pueblos en poder de las diputaciones 
provinciales; que solo falta imprimirles y ampliar
los para que constituyan un registro uniforme de 
las operaciones catastrales; y de que de esta obra 
ha de resultar la justicia en las imposiciones pú
blicas, se ha servido mandar S- A . el Regente del 
reino que haga á V . E . la presente comunicación 
á fin de que por el ministerio de su digno cargo 
se traslade á las diputaciones provinciales, reco
mendando y encargando á las mismas la forraí-
cion de los mencionados espedientes y registros, 
evitando con la eficaz cooperación de los ínten-
dentes, ;', quienes con esta fecha se les previene 
por conducto de la dirección general de rentas 
unidas, no solo rjue reúnan sus esfuerzos á los de 
las mencionadas corporaciones, sino que obten* 
gari notas circunstanciadas de los citados espe-* 
dientes y registros que deberán remitir «¡multa-
neameiitc al ministerio de mi cargo. Finalmente 



SI A lia tenido'á bien ordenarmeal propiotiem-
po>. manifieste á V , E . que á su ilustración deja 
el encarecimiento de una obraque ha debido exis
tir siempre por honor de la nación, porque es la 
base del orden económico y administrativo, y 

{jorque solo ella es Ja reguladora de la justicia án 
os tributos, sieodo indispensable su conocíinieiy* 

lo en todo pais culto y en todos tiempos, bien se 
lleve adelante el plan tributario sometido á las 
Cortes, ó sea otro el que las mismas sustituyan.» 

L o que de orden del Regente del reino, co
municada por dicho señor ministro de la Gobern

ación, traslado á V . E . para los finesconsiguién-
es, previniéndole que remueve cuantos obstácu-
os se opongan al cumplimiento de lo espresado, 

_>or interesarse en ello el mejor servicio publico. 
Lo que se buce sabe r a los alcaldes y ayun-

amientos constitucionales de los pueblos de esta 
irovincia'á fin de que contribuyan por cuantos 
edios les sugiera su celo, a que se realice el ira-
orlante ob eto que S. A. se propone en la prein-
.rtaieircular. Madrid 20 de julio de 48^2.=-^/-
onso Escalante. 

Los señores alcaldes constitucionales de los 
ueblos de esta provincia procederán á la captu-
a, caso de residir en sus respectivas jurisdiccio-
es, de Valero Benedit, cuyas señas se espresan á 
ontinuacion, y habido lo conducirán por transi
os de justicia con toda la seguridad posible, á 
isposicion del señor juez de primera instancia 
el Puente del Arzobispo, que al efecto lo recla-
a. Madrid 20 de julio de 4 8k2.^Escalante. 
Senas. Bien parecido de fisonomía, edad mas 

e veinte y dos años, estatura mas de cinco pies, 
onibrero dé rocador, chaqueta como blanca 
on rayas, y pautalon blanco de lienzo. 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

ntinua la relación de las fincas rústicas perte
necientes al clero secular en la provincia de 
Madrid que se anuncian al público para inteli
gencia de los que deseen adquirirlas en venta. 

Cofradías de San Miguel/ San Sebastian. 

Una tierra, en Batres, 3 celemines trigo. 
Otra.id., en id . , una fanega id. 
Otra id . , en id . , 3 celemines id . 
Otra id . , en id . , 2 celemines id . 
Otra i d . , en i d . , k celemines id . 
Otra i d . , en id . 
Otra i d . , en i d . 
Otra i d . , en id . 
Otra id . , en id . , ^ celemines id . 

Otra id . , en id . , k celemines i c L - ^ ' 

Cofradía del Sacramento y Veracruz 

Otra i d . , en id . , 6 celemines id . 
Otra i d . , en id . , 3 celemines id . 
Otra id . , en id. , 3 celemines i d . 
Otra id . , en i d . , 6 celemines i d . 
Otra id . , en id . , 8 celemines id . 

Fábrica de Batres. 

Otra id . , en i d . , 40 celemines i d . 
Otra id . , eu id . , 4 celemines i d . 
Otra id. , en i d . , k celemines id . 
Otra ¡d., en i d . , 8 celemines i d . 
Otra i d . , en id . , 3 celemines id . 
Otra íd. , en i d . , 6 celemines id . 
Otra i d . , en id . , 6 celemines i d . 
Otra id . , en id . , 6 celemines id . 
Otra id . , en id . , 3 celemines id . 
Otra i d . , en id . , 3 celemines id. 
Otra i d . , en id . , una fanega id . 
Otra i d . , en id . , 8 celemines id . 

' Otra id . , en id . , 3 celemines id . 
Otra id . , en i d . , 6 celemines id . 
Otra i d . , en i d . , una fanega id. 
Otra id . , en i d . , un celemín id . 
Otra i d . , en id . , 3 celemines id . 
Otra i d . , en i d . , 3 celemines i d . 

Curato de [Fuenlabrada. 

Otra id . , en Fuenlabrada, 50 rs. 

Fábrica de id. 

Una tierra retamar, en i d . , 405 rs. 
Otra id.,en id . , i d . 
Otra id . , en id . , id . 
Otra id . , en i d . , id . 
Otra i d . , en id . , id . 
Una tierra, en i d . , 80 rs. 

Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 

Racioneros de Toledo. 

d., en Fuenlabrada, 425 rs. 
d., en id., id. 
d., en id., id 
d., en id., id. 
d.j en id., id. 
d., en id., id. 
d., en id., id. 
d., en id., id. 
d., en id., id. 
d., en id., id. 
d M en id., id. 
d., en id., 800 rs* 



Otra ¡ J . , ew ¡<L, uL 
Otra i d , , en id . , id . 
Otra i d , , en Í<L, id» 
Otra id . , en id , id . 
Otra i d . , r a id . , i d . 
Oíra id . , en WL, kL 
0 : ia i d . , en ñ i , id . 
Otra id . , cu id . , i d . 
Otra i d . , en id . , id . 
Otra id . , en id . , id . 
Otra i d . , en id . , id. 
Oirá i d . , en id. , id. 
Otra ¡«1«, en ¡d.j id . 
O l í a id . , en i d . , id . 

Igle ia de Mostoles. 

Otra id. , en i d . , 4SO rs. 
Otra id . j en ¡d,, i d . 
Oirá id . , en id . , i d . 
Otra id . , en id . , id. 
Otra id. , en id . , id . 
Otra id . , en id . , id. 
Otra id. , en id . , #5 rs. 

(Se continuaré.) 
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AXUNCIOS, 

Dan Pedro L i B o , camunaante áe infantería, re
tirado, iniendente subdirector de rentas de es* 
U¡ pro \ iiiUiix e ¿ c 

Hugo saber: que en autos que se signen en 
este mi juzgado para que se reintegre 1¿ hacieo-
da pi ibüca -de las cantidades que ¿e es en deber 
el wnor conde de Go taha do , «e ba. mandado sa
car ¿ subasta para su venta las ñncafc EiguieDtes 
propia* át diCiiO señor. Uua casena nombrada de 
^ aliaUas., situada ai partido dt Serrato, término 
Cit ii 2:uuai at Ajítetíf utrra, cotapuetiLa de jqsjin-
ct v trei L-uartofe urun^áüt át tierra, ¿ o s de eiiafc 
vm árboles, v apreciti^c. eo í %D'./í* rs, vo. OLT* 
taseric ¿.. partido íit » irueuflfe# et t'í XUiSttiO tef-
í i i .u t , oou-puesu dt »enríe j do§ arannadtai dt 
tierra, pUulitf at 02 ttjí. *ÜI 'pLfjbtioGt itljrjl) f*. 
i i . T, na nuer.i en diobfc .étnu*** # parUav dt ía 
J u'feo^»* , ooo «jua.'o lirmirilfJbl Litrffa,, «ru 
prtroif ue I L / J J ' . , t « ^ t ü .tas* *»v-w»aa* et La 
•jali*- o» ivL'utiote: df u.ci¿a-CIÜKÍLIÍÍ ide X ̂ vef^^-
tc. tiiut'júüc; oui <̂ liw • .i v /Jue , *̂ bAft*;tad* ^u 

^¿d'.t, *»;i¿awU OOU (¡i UutUfiV 47J \«úu«^a «CU 

4 2,850 rs. Otra en la propia ciudad y calle de| 
obispo, señalada con el numero 4 4 , y Valora^ 
cu 4t,4 5Ú rs. , para cuyo remate se lia señala^ 
la bota de las doce del dia 46 de agosto próximo 
en los estrados de esta intendencia, y se avisa *| 
público, para su debido conocimiento» Málaga 
9 de julio de 4 SI2.—Pedro Lit io . 

Dirección general de caminos, canales 
y puertos. 

< 

La dirección general ha señalado el d ' M * 
del próximo agosto, a las doce de su mañana. ( 3 

la sala de ia misma, para el único remate que -s 

he verificarse del arrendamiento de los pa% 
pertenecientes al canal de Manzanares, bajo 
cantidades menores admisibles siguientes: 

4 . ° La parte del malecón que mira al i\ 
desde el arroyo Abroñigal hasta la tercera escl 
sa, para ganado lanar. !U)0. 

5. ° Cuarto trozo por la parte de los eern> 
para ganado lanar, 500. 

5.° La parte del malecón que mira al rio.) 
el terreno que hay entre la casa de las cantera; 
y el dique en el sesto trozo, para ganado lana 
500. 

V.° La parte de los malecones del septim< 
trozo, por ambos lados para ganado lanar, 250 

5. ° Soto del Hundidero y la parte del male 
con que está á su frente, para ganado lanar, 2,500 

6. ° La parte de los malecones del octavo tro 
2-os empezando por la parle del r io , en donde 
concluye el soto del Hundidero, para ganado la 
nar, V00. 

7. ° La parte de los malecones del noven 
trozo, por ambos lados, incluso el charcon qut 
esta a la parte de la casa del guarda de la nove 
Da esclusa, para ganado vacuno éste, y aquellos 
para lanar, 500. 

S.° Tierras del Pañuelo y Tarayal, hasta e 
malecón que divide esta con el soto de Salmedi 
na; para ganado vacuno, lanar, y caballar, ¿t,00Ü< 

y." Soto de Salmedina ó de la décima, COL 
la mitad de los malecones de uno y otro iade 
del canal eu el décimo trozo,, hasta el puente de 
Congosto, para ganado vacuno, lanar y caballar, 
5,50Ü. ' .V. ' 

La i personal que quieran enterarse de la* 
OOndícifiaes w&sixtíu a la escribanía principa! dt. 
ramo, tita en ei piso bajo d«- la casa de Correo* 
«rtj iatehgeaCMI que los arriendos m harán junto* 
ó separados, y *u duración será de do» a/ios, que 
empegarán á contarse dc*d¿* <1 dia en que sedé 
pO*ft¿04J ai ¡éti<:ndatafio. 

i kíADhil): ímpnaU ¿a VITA. 


